
   

q WU YVYDRES.A. 
TRANSPORTES DEL VALLE S.A. 
  

San Rafael, 12 de junio del 2013 

Señor Ing. 
Diego Fuertes Jiménez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a Ud., que en la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS de la Compañía Transportes del Valle “TRANSTUVAL S.A”, reunida 
el 27 de Abril del 2013, tuvo el acierto de elegirlo a Ud., como GERENTE GENERAL 
de la indicada Compañía, por un periodo de DOS AÑOS, debiendo ejercer entre otras 
atribuciones la de REPRESENTANTE LEGAL por igual tiempo. 

La Compañía se constituye el 05 de Junio de 1996 y se inscribió en el Registro 
Mercantil el 20 de Agosto del mismo año en la Notaría Quinta del Cantón Quito, luego 
se traslado su domicilio a la ciudad de Sangolquí el 15 de septiembre de 1999, inscrita 
en el Registro Mercantil de Sangolquí el 19 de enero del 2000. 

Atentamente, 

TRANSTUVAL S.A. 

      
Sr. 

PRESIDENTE 

ictor Herrera Flores 

Acepto la-etección de GERENTE GENERAL y agradezco por la designación, a los 
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AV. GENERAL RUMINAHUI 1875 ENTRE NOVENA Y DECIMA TRANSVERSAL. 0 
TELEFONOS: 2867946 096217105 

WWW. TRANSTUVAL.COM 
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RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA 
TRANSPORTES DEL VALLE TRANSTUVAL S.A., designado para un período estatutario de DOS 
años, conforme se desprende del Acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas, de veinte y 
siete de abril del dos mil trece, a favor del señor FUERTES JIMENEZ DIEGO ROLANDO, portador 
de la cédula de ciudadanía No. 0400889390, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, repertorio No.496 

Jueves, 13 de junio del 2013, 11:28:04 

    
     EL REGISTRADOR .__.——— 

rancisco Arboleda Orellana    

RESPONSABLE. R JAIME 
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